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PLAN CON AUTO AHORRO 
 

 

 

 Primer beneficio: Él cliente contrata con el 50% de la primera mensualidad y Conauto regala el otro 

50%. 

 

 Segundo beneficio: 1 año de seguro automotriz sin costo para el cliente 

 
o Para que el cliente  se haga acreedor al beneficio del Seguro Automotriz Sin Costo deberá realizar el 

pago puntual de sus mensualidades y anualidades hasta la entrega de la unidad, entendiéndose 

como puntual a más tardar el día 3 de cada mes. 

 

 Tercer Beneficio: Adjudicación acelerada 

 

o 48 meses: a partir del 2o mes de antigüedad natural del grupo más 7 cuotas anticipadas. 

o 60 meses: a partir del 2º  mes de antigüedad natural del  grupo más 9 cuotas anticipadas. 

o Adjudicación por cuotas anticipadas: 

 

A 48 meses  A 60 meses 

2 + 7  2 + 9 

3 + 6  3 + 8 

4 + 4  4 + 7 

5 + 3  5 + 5 

6 + 2  6 + 4 

7 x antigüedad  7 + 3 

  8  + 2 

  9 x antigüedad 

 

o Adjudicación anticipada a partir del 1er. mes pagando el 30% del valor de la unidad, esta 

opción de adjudicación permite al cliente disfrutar de la mensualidad más atractiva. 

 

Bases: 

 Vigencia del plan del 1 al 31 de Julio de 2015. 

 El beneficio aplica exclusivamente en el plan Con Auto Ahorro en plazos 48 y 60 meses. 

 Se podrán comercializar todos los vehículos enunciados en la lista de precios 357. 

 

PLANES 

COMERCIALES 

JULIO 2015 



Mecánica de operación: 

 

 Puntos importantes de la promoción del 1er año de Seguro. 

o Quedan excluidos los camiones cuya carga sea  de alto riesgo  (carga tipo “C”). 

o NO aplica para accesorios y adaptaciones. 

o Antes de aplicarse  el 1er año de seguro automotriz, el cliente deberá firmar y enviar al área 

de atención a clientes una carta donde autoriza que sus estados de cuenta sean enviados 

por correo electrónico. 

 

ESQUEMA DE INCENTIVOS 
POR LAVENTA DE CONTRATOS DE CON AUTO AHORRO 

 

¡EXCELENTE NOTICIA! Sólo por este mes de julio continuamos con el incentivo de mil pesos por cada venta 

de Con Auto Ahorro (incluye pre-venta Ford Figo), ahora el pago se realizará máximo 48 después de la 

aceptación digital por parte del área de integrantes. 

 

 
 

* Las ventas deben ser efectuadas dentro del mismo mes, Importante: los contratos deben estar debidamente 

asignados a los vendedores ya que no hay posibilidad de cambio. 

 

 

 

PRE-VENTA FORD FIGO 2016 (PLAN CON AUTO AHORRO) 
 

Continuamos con la pre-venta del Ford Figo con los siguientes beneficios: 

 

 

 

 18 meses de seguro automotriz gratis para todos los clientes con pago 

puntual  de sus mensualidades como adjudicado propietario. 

 

 En caso de que el cliente se decida por otra línea, no aplica la 

promoción de seguro automotriz. 

 

 

 

 



 

PLAN ENTREGA INMEDIATA (ADJUDICACIÓN ACELERADA): 
 

Plan especial para Ikon c/ BONO y SEGURO 

 Pago inicial de 15% a 48 meses y 17% a 60 meses 

 Bono de $4,000 aplicado a precio 

 1 año de seguro automotriz gratis 

 

Plan especial para Fiesta NA c/ BONO 

 Pago inicial de 15% a 48 meses y 17% a 60 meses 

 Bono de $10,000 aplicado a precio (no aplica con seguro gratis) 

 

Plan normal (resto de la línea Ford) 

 Pago inicial de 15% a 48 meses y 17% a 60 meses 

 Primer año de seguro gratis (toda la línea, excepto Ikon) 

 

 

Determinación de las anualidades serán conforme a:  

 

Aportación inicial Plazo Anualidades 

Aportación 

extraordinaria 

equivale a: 

15% 48 4 
2 mensualidades 

17% 60 5 

 

 

 

Estamos completamente convencidos que la oferta comercial de Conauto acompañada del 

esfuerzo y compromiso de la Red de Distribuidores Ford nos llevará a alcanzar los objetivos 

establecidos, ¡mucho éxito! 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Francisco López Becerra 

Gerente Comercial 

 

EN CONAUTO, ESTRENAR ES COSA FÁCIL 

 
_________________________________________________________________________________________________________________________ 

Cualquier duda o cometario sobre la información contenida en esta circular, favor de contactar a su Gerente de Zona 


